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Por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de ______ se solicita de este Servicio de 

Asesoramiento Local, informe jurídico sobre la posibilidad de eliminar de la vida jurídica un 

plan parcial aprobado definitivamente sin alterar el planeamiento, planteando el Ayuntamiento si 

sería posible utilizar la figura de la caducidad. 

 

El Ayuntamiento expone como antecedentes que en su término municipal se encuentran 

con el problema de que existen planes parciales aprobados definitivamente y presentados por 

promotores, con unas cesiones y estándares urbanísticos aplicables conforme a la normativa en el 

momento de la aprobación, pero que en la actualidad se han modificado, sin que exista proyecto 

de actuación ni de urbanización aprobado definitivamente. Al tener la ordenación detallada 

aprobada, ni siquiera tienen derecho al uso provisional, ya que solo se pueden destinar los 

terrenos a los usos que se determinan en el plan parcial y en el momento en que alcance la 

condición de solar, es decir una vez ejecutada y recibida la urbanización. 

 

Ante esta situación el Ayuntamiento acude al artículo 50 del RUCYL, que establece que 

las opciones de las que dispone ante el incumplimiento de plazos son la prórroga, la expropiación 

de los terrenos y la venta o sustitución forzosa. 

 

No obstante lo anterior, el Ayuntamiento no quiere utilizar ninguna de ellas por las 

razones que más adelante expondremos, y por todo ello, al Ayuntamiento expone una opción 

más y es que o bien el Ayuntamiento o bien el promotor durante el plazo de audiencia del 

procedimiento declarativo de extinción de derechos, planteara la opción de adaptar el plan 

parcial a la normativa urbanística actual con las cesiones y estándares actuales y tramitándose un 

expediente de modificación de plan parcial, y que se volvieran a computar de nuevo los plazos 

para el cumplimiento de los deberes, considerando el Ayuntamiento que esto aúna la pretensión 

del Ayuntamiento y la de los propietarios, aunque aún así  consideran que este problema volverá 

a generarse si los promotores no llevan a cabo tal modificación, por lo que las opciones serían de 

nuevo las dispuestas en el artículo 50 del RUCYL.  

 

Además se plantea por el Ayuntamiento si a mayores de las opciones comentadas hay 

otras a fin de eliminar de la vida jurídica un plan parcial aprobado definitivamente sin alterar el 

planeamiento, como por ejemplo el “instituto de la caducidad”. 

 

La legislación aplicable a este supuesto es la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de 

Castilla y León (en adelante LUCYL), y por otra parte el Decreto 22/2004 de 29 de enero por el 

que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (en adelante RUCYL). 

 

Antes de comenzar  a analizar las diferentes opciones, tenemos que indicar que este 

Servicio parte del supuesto de que el Ayuntamiento de _________no dispone de Plan General de 

Ordenación Urbana adaptado a la LUCYL y al RUCYL, y que por tanto esto permite que 

acudamos a la regulación contenida en las disposiciones transitorias de la legislación vigente. 

 
Las opciones expuestas por el Ayuntamiento y que pasamos a comentar a continuación 

son las siguientes: 
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1) La prórroga. 

 

El Ayuntamiento indica que considera absurdo conceder una prórroga por entender que si 

en 10 años ni se han planteado los instrumentos de gestión, poco probable es que en un plazo de 

prórroga se realicen. 

 

No obstante lo anterior, tal y como establece el artículo 50 de RUCYL, en caso de 

incumplimiento de plazos, siempre y cuando lo soliciten los interesados, y concurran causas 

justificadas no imputables al propietario, el Ayuntamiento debe conceder una prórroga de 

duración no superior al plazo incumplido, aplicando para evaluar la solicitud criterios de 

equidad, proporcionalidad y ponderación entre los intereses públicos y privados. 

 

Como de la propia redacción del precepto se desprende, es obligatorio para el 

Ayuntamiento (debe), conceder un plazo de prórroga si se cumplen los requisitos que establece 

el artículo 50 del RUCYL, y que son: 

 

- Que se hayan incumplido los plazos 

- Que las causas sean justificadas 

- Que se trate de causas no imputables al propietario.  

 

A este respecto, tenemos que indicar que de la solicitud de informe no se desprenden las 

causas por las que los particulares no han cumplido con sus deberes, no obstante, si quedara 

acreditado que los motivos son las circunstancias económicas ajenas a la voluntad de los 

propietarios, consideramos que se podría entender que se trata de causa justificada y no 

imputable a éstos. 

 

La prórroga no debe ser superior al plazo incumplido (por tanto podemos interpretar que 

se puede conceder aunque se solicite después de que haya transcurrido el plazo para el 

cumplimiento de deberes) y los criterios para evaluar la solicitud son los de equidad, 

proporcionalidad y ponderación entre los intereses públicos y privados, y no que el 

Ayuntamiento, valore para no conceder la prórroga que puesto que si en 10 años ni se han 

planteado los instrumentos de gestión “poco probable es que en un plazo de prórroga se 

realicen”. No queremos decir con esto que el Ayuntamiento no tenga razón, y que quizás no 

lleguen a cumplirse los plazos, pero es una posibilidad que en el caso de ser solicitada por los 

interesados obliga al Ayuntamiento a conceder una ampliación de este plazo si se cumplen los 

requisitos mencionados. 

 

2) La expropiación y la venta o sustitución forzosa. 

 

Continúa el artículo 50 del RUCYL indicando que si la prórroga no se concede o si 

transcurrida prosigue el incumplimiento, el Ayuntamiento puede acordar, previa audiencia a los 

interesados, el inicio del procedimiento para expropiar los terrenos por incumplimiento de la 

función social de la propiedad o bien para someterlos al régimen de venta forzosa o al de 
sustitución forzosa. 
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Como de la propia redacción se desprende esta posibilidad que tiene el Ayuntamiento es 

de ejercicio potestativo para él, y no de ejercicio obligatorio, ya que el precepto indica que si la 

prórroga no se concede o que si una vez que haya transcurrido, el incumplimiento prosigue, el 

Ayuntamiento puede acordar el procedimiento de expropiación. Por tanto, el precepto no obliga 

al Ayuntamiento a iniciar este procedimiento, sino que da la posibilidad al mismo de iniciarlo, y 

además corrobora la idea de que el primer requisito pasa por conceder o denegar la prórroga. 

 

Afianzando más esta idea, el apartado 3 del artículo 50 del RUCYL, establece que en 

tanto el Ayuntamiento no notifique el inicio de los procedimientos indicados en el apartado 

anterior (que son el de expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad o 

bien para someterlos al régimen de sustitución o venta forzosa), los afectados pueden iniciar o 

proseguir el ejercicio de sus derechos. Ello implica que si el Ayuntamiento no inicia ninguno de 

estos procedimientos (y no tiene ninguna obligación de iniciarlos), los afectados seguirán siendo 

titulares de sus derechos, aunque claro, se les extinguen sus eventuales derechos indemnizatorios 

por alteración del planeamiento. 

 

Y precisamente para asegurar que si el Ayuntamiento no ejercita sus potestades, no se 

lesionen intereses, el artículo 50.4 del RUCYL, establece que si por la falta de ejercicio de estas 

potestades se lesionen o amenacen intereses de carácter supramunicipal, la Comunidad 

Autónoma puede subrogarse en el ejercicio de estas potestades, siempre previo apercibimiento al 

Ayuntamiento. 

 

De todo lo expuesto concluimos, que el ejercicio de estas potestades es potestativo para el 

Ayuntamiento, y solo mientras no se lesionen intereses de carácter supramunicipal por la falta 

del cumplimiento de los deberes urbanísticos, no habrá ninguna consecuencia si el Ayuntamiento 

no inicia estos expedientes. El problema lo tienen los propietarios, que puesto que han 

incumplido plazos de cumplimiento de estos deberes, han perdido la posibilidad de 

indemnización por alteración del planeamiento. 

 

3) Modificación del plan parcial. 

 

El Ayuntamiento plantea la posibilidad de que, puesto que la normativa actual impone 

unas cesiones y estándares diferentes a los que imponía la normativa vigente en el momento de 

aprobación del plan parcial, o bien el Ayuntamiento o bien el promotor podrían proponer la 

modificación del plan parcial, para adaptar el planeamiento de desarrollo a la normativa actual, 

volviéndose a computar los plazos para el cumplimiento de los deberes. 

 

Este Servicio considera que esta opción es perfectamente posible. Actualmente, y 

mientras el Ayuntamiento no haga ningún movimiento para exigir el cumplimiento de los 

deberes incluidos en el plan parcial, los propietarios pueden ejecutar el plan parcial en los 

términos en los que dispone las disposiciones transitorias quinta de la LUCYL y sexta del 

RUCYL y conforme a sus propias determinaciones. No obstante, al haber cambiado los 

estándares actuales y los deberes de cesión, consideramos que puede modificarse el plan parcial 
para adaptarse a la normativa actual, y que se vuelva a determinar el plazo para el cumplimiento 

de los deberes en él incluidos, siempre y cuando las modificaciones que se efectúen en el plan 
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parcial, no afecten en ningún caso a determinaciones de ordenación general que son propias del 

PGOU. 

 

4) Caducidad del plan parcial. 

 

El Ayuntamiento propone esta opción para eliminar de la vida jurídica un plan parcial 

aprobado sin alterar el planeamiento. 

 

No obstante, entendemos que esta figura no se puede aplicar a la eliminación de un plan 

parcial cuyo valor es normativo y no de mero acto administrativo.  

 

Las normas surgen con una vocación de vigencia indefinida, y no caducan. Así, el 

artículo 167 del RUCYL establece que los instrumentos de planeamiento urbanístico tienen 

vigencia indefinida, pero que bien de oficio, o a instancia de otras Administraciones o de los 

particulares, se pueden alterar las determinaciones de los instrumentos de planeamiento 

urbanístico mediante los procedimientos de revisión y modificación. 

 

En el mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia del Tribunal Supremo en 

muchas sentencias, entre otras en la STS de 22 de marzo de 2001, que establece que “El 

transcurso del Plan de etapas sin haberse ejecutado el Plan no produce la caducidad de éste 

porque los planes tienen vigencia indefinida”. 

 

Asimismo la STS de 11 de marzo de 1987, indica que el TRLS de 1976, solo habla de 

caducidad para referirse al incumplimiento del adjudicatario de un PAU de las obligaciones 

contraídas, siendo cosa distinta la de un plan parcial, “el cual tiene una vigencia indefinida… y 

obliga a la Administración y a los particulares a su cumplimiento hasta que no sea sustituido, 

modificado o revisado por otro mediante su aprobación definitiva…”. En el mismo sentido, la 

STS de 23 de diciembre de 1977 declara que “la caducidad del plan parcial no está prevista en 

nuestra vigente legislación del suelo, pues el que existe es vinculante mientras no se derogue en 

todo o en parte”. 

 

Muy clarificadora al respecto es la STS de 10 de octubre de 1988 cuando razona que “la 

naturaleza normativa de los planes impone vigencia indefinida…significa esto que una vez 

publicada su aprobación definitiva… el planeamiento mantiene indefinidamente su vigencia sin 

sujeción a plazo en tanto no se produzca su revisión, modificación o sustitución por otro, con la 

salvedad de los supuestos de suspensión y... anulación. Ahora bien, puesto que el Plan nace para 

ser ejecutado, en otro caso sería un “dibujo muerto”, entre sus determinaciones han de 

aparecer menciones relativas a los plazos de ejecución… Pero el incumplimiento de estos plazos 

no produce la derogación o caducidad del plan. Esto no significa que los plazos sean 

irrelevantes pues, por el contrario, su desconocimiento acarrea importantes consecuencias 

jurídicas aunque éstas se desenvuelvan por cauces distintos a la pérdida de vigencia del plan”. 

 

Por tanto de todo lo expuesto se deduce que no cabe declarar la caducidad de un plan 
parcial porque su naturaleza jurídica es la de una norma, y por tanto su vigencia es indefinida 

mientras no se modifique el plan parcial o se produzca su derogación por el planeamiento 

general. 
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Por último, cabría plantearse la posibilidad de que se derogara única y expresamente la 

vigencia del plan parcial, sin una revisión del planeamiento general que derogara el mencionado 

plan parcial, siempre que existieran motivos de interés público para dejar sin efecto un plan 

parcial aprobado.  

 

Cabe pensar que la derogación de un plan parcial de modo expreso sí sería posible, puesto 

que como se ha visto, la naturaleza jurídica de los planes parciales es la de norma jurídica. Por 

tanto, siendo claro su valor normativo, como cualquier norma jurídica tiene que ser susceptible 

de derogación por el órgano competente para su aprobación. No obstante lo anterior, y puesto 

que su aprobación es un procedimiento bifásico en el que participa la Comunidad Autónoma en 

la aprobación definitiva, entendemos que sería conveniente solicitar su parecer al respecto antes 

de adoptar ningún acuerdo sobre la derogación del mismo.  

 

Por supuesto, esta derogación no generaría derecho a ninguna indemnización por haber 

transcurrido los plazos para el cumplimiento de deberes (siempre y cuando el incumplimiento 

sea por causas no imputables a la propia Administración) y quedando para los propietarios 

nuevamente abierta la vía de presentar un nuevo plan parcial adaptado a los estándares y 

cesiones que impone la actual normativa urbanística. 

 

Se emite el presente informe sin perjuicio de otro mejor fundado en derecho. 

 

En Valladolid a 4 de abril de 2013 

 


